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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERYENCiA UNCIAL 
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SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u ditpMiotaau d» l u antoridtdw, «uipto l u <y.i 
MUL % inst&aeia d6 parte no pobr«, ae ibiertaráu ofi-
•ialmcnta, utmiamo cnalqaíar anuoeio eonearaiezLU ̂  
urrieio nacional qna cfünana de lai miomafl; lo dâ U* 
Ur̂ B particular previo el pago adelantado de Teis;* 
iéntiinoa de peseta por cada línea de inflereidn* 

Loa anuncue a qne hace referencia la circular de íi 
Comiaiiín provincial, fecha 14 de diciembre de IMS, es 
«ampUmiesto al acnerdo de la Uipntaeidn de 20 de a* 
eiembre de dicho a&o, j caja circnlar ha udo pvü>i¡-
nda en loa BoLSTnnia Oyicuuta de 20 y H de díeim-
kre 7a citado se abonarin con arreglo a la tarifa su 
en Eincionailoi BOLETTOKÍ ÍS lacerta. 

P f t l s i T S O F I C I A L 

?:mqQ»!CtA 

SffiL €O??SgJ0 DS MINISTROS 

S. M ' «I K*y Do» Alíeme XIU 
{Q. O. C¡,), S. t&, \ i R«^r. J)O9Í 
Vlatela .^¿«IÍÍS y SS, AA. RR. el 
. i lbcip* & Acta lw • telwrtM, csic 

íávsS ^sn^da á'.i!rítea i n 
á«».í!í! ews:»;»» A i ta A»gast» Rwii 

(Umtta i» Miutrit del di* 27 4a abril 
«• 'WS.) 

IVo<a-annneio 

D O N J U A N T A B O A D A , 
GOBERNADOR c i v i l DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hsgo srbtr: Que per D. Maira«I 

Tuertas y D. Manu»! Qonzál'z, V«-
ciño* i t Vcclüa de la Vega y Soto 
d» la Vega, reipectlvemcnie, u ha 
prcunlsdo en n t e Gobierno civil 
una initsKcla.sccmpeflada de 111 co-
tnspcndterte proyecto, (Olidtando 
antorizactón para Irjts'sr una cen
tra] s'écirica en un molino h»ln«ro 
qos poseen en término de Vecilla 
de la Vega y «Itlo denominado ePrs-
ta de la Comunidad», pera generar 
ydlttribuir energía eléctrica en los 
puebles de Vecilla de la Viga y Val* 
deiandlnai. 

De cnrioTmliad con lo dlipuexto 
en el Rfg emento de 'nstafcclonn 
eléctrica* de 27 de marzo de 1019, 
be acordado eeflaler un plazo de 
treinta dles para que puedan pre-
tentar redamaciones las personas 
o entidades que te comlderen per-
¡ildicadai; advlrtlendo que el pro
yecto te halla de manlllesto en la 
Jitatura de Obras pública* de asta 
.provincia. 

León 22 de abril de 1922 
Joan labiada 

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES 

C e D e « | o F o r e s t a l 

SECCIÓN SEGUNDA 
9.1 División Hidrológico-Forestal 

El ¿ la 8 de mayo próximo, y hora 
de las diez de tu mañana , tendré 
Ivger en la cata consistorial del 
Ayuntamiento de Rodlezmo, ante el 
Sr. Alcalde o quien hags ai» feces 
y con at i i tenclB de un funcionarlo 
del ramo de Montes, la tercera su
basta para • ! aprovechamiento de 
pasto* sobrantes, o de verano,dstde 
1.a de junio al 31 de octubre de! 
corriente aiio, osean cinco meses, 
con 3C0 ct bszas lanares y 50 cabrias 
en los pastaderos o puertos pire-
nálcos denominado* «Caitroio, 
Cueto y Collada,» del monte cAbe-
cedo y Dshesa,» número 710 del 
Catálogo de los de utlllded pública 
de la provincia de León, pertene
ciente al pu'bio d» Fontún, y ¿lac
lo a la Sscdón 1.» de la cuenca del 
lio Berntsga, bajo el Upo de tasa
ción de 560 pesetas con 80 cén
timos. 

En el srtio en que tn de cele
brarse 'a subasta, se hallan, a d l i -
posíefón del púb.ico, los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas que han de regirla, ai l como la 
ejecución ¿el aprovechamiento. 

Madrid 22 de tbril de 1922.—El 
Presidente, S. Cuesta. 

.\ 
El día 8 da mayo próximo, y hora 

de las once de su maflana, tendrá 
lugar en la casü consistorial del 
Ayuntamiento de Rodlezmo, anta el 
Sr. Alcalde o quien haga sus vaces 
y con ailttencla do un funcionarlo 
del ramo de Montes, la tercera su
basta para el aproVachamftnto de 
paltos sebrantss, o de Vtrano, det< 

de 1.0 de junio al 31 de octubre del 
corriente alto, o sean cinco metes, 
con 300 cab*zas lanares, 8 ctbilas 
y 6 caballares o asnales, en el pasta
dero o puerto plrenálco denominado 
«Pormigoso», del monte «Coneejil», 
número 714 d i l Catálogo de los d* 
utilidad pública de la proVIccia de 
León, pertanxcienie al pu«b!o de 
Vlllamanln, y afüctc a la Succión 
1.* de la cuenca del Bsrneiga, bajo 
el tipo de tasación de 485 pesetas 
con 60 céntimos. 

En el sitio en qus ha do calibrar
se la subasta, se hsüan, a disposición 
del público, los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regirla, asi como ¡a ejecu
ción del aprovechamiento. 

Madrid 22 de abril de 1922.—El 
Presidenta, S. Cuesta. 

* * 
El día 8 de mayo próximo, y hora 

de las doce do su mafiana, tendrá 
lugar en lu casa consistorial del 
Ayuntamlmio de Roiljzmo, ante el 
Sr. Alcalde o quien hags sus Vacos 
y con asistencia de un funclcimrío 
del rimo da Montes, ia tercera su
basta para al aprovacháitilenlo de 
pastos sobrantes, o de Vírann, des
de 1.° de junio a! 31 de octirbre del 
corriente año, o sean cinco mases, 
con 152 cabtZKS lanares, 6 cabrfss 
y 6 caballares o asnales, en el pas
tadero o pusrto plrenálco dmoml-
nado «Las Vegonas,» de! monte 
«Ptüa y agregados», número 783 
del Catálogo de los de utilidad 
pública dé la proMnda de León, 

; perteneciente a! putblo da Millaró, 
: y afecto a la Sección 1 d e la cuen-
f ca del Bernesgs, bajo t i tipo de 
: tasación da 258 pesetas. 
) En el sitio en que ha de celebrarse 

la subasta, ta hallan a disposición 
delpúb.lco, los püsgos de condlcio-

; nes facultaílvas y económicas que 
han de regirla, asi como la ejecución 

] del aproVschimlento. 
1 Madrid 22 de abril de 1922.—El 
. Preildente, S. Cuesta 

! DIPUTACION PROVINCIAL 
| DE LEON 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
i DE 19 DE XOVIEJIBRE DE 1921 

j Pres idencia de l Sr. Alonso 
! Abierta la sesión a las doce, cen 
J aildencli ds ios Sret. Sáenz de 
; Miera, Arrióla, Crespo Carro, Cres-
) po Sobrecuva, DIÍZ G. Canseco, 
; Fernández, Hartado, Lucr.go, Ló-
! ptz Cañón y Zatra, leída el acta da 
! la anterior, fué aprobada. 
¡ Fueron IsMos varios muníc-s que 
| pasvron a las Comlslcnes respecti-
| Vas para dlctetMn. 
. Pata com/Utar ¡a Ccintsíún d* 
1 Goblemo y A'Iminlsírncidn, toron 
j ¿«signados tus Sres. Ló¡scz C i ñ i n 
j y Arríala. 

j LcUoi ¿o-; ¿ictáRíenci d i ¡3 Co-
! mkíón J.i Gvb;.jrno y Aámh.h'aa-
! clón, proponteBdo- se srruebsa las 
; Or¿en«nza3municti;.'ii<;s ¿eVIii'am'ir-
i ti» ds Don Sancha, y se ¿ t m t l m e 
; un recurso da D, S:,.;é.i MeRs y 
; otro, contra soserdo Ayanta-
' inlaeto dü Lu Rob'i, per a¡ qas se 
í e'sVó a once e¡ üúmero ñs Cc^ejs-
¡ les, fueron iícdarudos urgeníss, pa-
i tanda a ügurnr «i: el orden del dls. 
; En votación ordinaria se admllfó 
! la excusa ds aiiMend.! a la sesión, 
i «los Sret. GulíÓR y ¡31;z Porras. 
| El Sr. Haricdo preguntó a la Prs-
; sidencla pee el estndo dt la rtCEU-
j dación del Contlrgír.te provlr.ds!, 
¡ contestando si Sr. Piesiderta que 
; excepto algún Ayuntamiar.to grande, 
! pmáe declrts qja v.i el día, *xp'!-

caniiü íat gestiones VA* hs htcr.g 
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para la mayor normalidad <M servi
cio, ys f lad lMidoqnacn la ComUldn 
provincial t x l i t * sigan axpadlante 
da raaponsabfJlded contra Conc»-
i a l t i . 

ElSr. Hurtada da la i gracia» y 
rntga a loa señorea de la Comisión 
se active el deipscho de dichos ex-
pedlentts, lo que promMe poner en 
conoclmlente del Si . Vlcepreslden-
(«, al Sr. Miara. 

D. Ramón Crespo manifiesta que 
al partido de Rlaflo se halla al co-
rrlenfk del pago del Contingente. 

El Sr. Zaera hito presente que se 
ha constituido la Junta da Iniciativas 
permanentes, proponiendo que en 
unión de ella, gestione la Diputación 
la prolongación da la doble vía hasta 
Le6n. asi como la anión de los fe
rrocarriles de Matallana y Palan
quines. 

B! Sr. Presidente propuso ae con
voque a una Asamblea de fuerzas 
vivas, para tratar de estos asuntos, 
acordándose, en votación ordinaria, 

las provincias donds exlite Audien
cia territorial. Leyó una carta del 
Presidente de la Diputación ds Ma
drid, en la que se dlci que el stflor 
Cambó, puesto en comunicación con 
algunos Presldentasde Diputación, 
de las que con más facilidad pudo 
hacerlo por los apremios del tiempo, 
formaron un cuestionarlo para co
nocer la opinión de todas las Dipu
taciones de Eipslla, quedando cons
tituido un Comité Interino, formado 
por los Presidentes de las Dipu
taciones de Madrid, Baicelona, Va
lencia y Burgos, que rotgan se en
víen las contuitsclones antes del 30 
del corriente. 

Después de leer el cuestionarlo, 
y de hacer consideraciones acerca 
de los motivas ds no habsrse con
vocado a todos los Presidentes, mo
tivos que, a su luido, no son convin
centes, leyó una csrta del de Stgo-
Vía, en la que ae tuce presente al 
da Madrid, que se estudiará el enes' 
donarlo; ptro que, sin mostrar d»s 

| OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA DS LBÓN 

Anuncio 
En hw certlficeclones da descu

biertos expedidas por la Tenaduria 
de Libros de lalntírVíncióndeHa 
denda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

i Providencia.—Cm arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo S.* del ar
ticulo SO de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incuraos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente reladón. Pro-
cédase a hacer efectivo el desea 

R e l a e l ó » 

blerto en la forma qae deterntl-
nen los capítulos IV y VI da le ci
tad* Instrucddn, davangando el fon* 
donerto encargado de cu tramtte-
cl íc , los recargos correapondleaiM 
al grado de cjecuddn que pncUqsw, 
más (os gastos que so ocatlonms 
en la formación de tos expedlentec 

Asi lo proveo, mando y firmo ea 
León, a 21 de tbril de 1SÍ2 .= 
El Tesorero de Hacienda, M . Do
mínguez QII.» 

Lo qne ae publica en el BOLBI&I 
OFICIAL de la provincia para cana* 
dmlento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispnesto en ei 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León, 21 de abril de 1922.= 
El Tesorero de Hadenda, M . Do
mínguez QII. 

eps* M el la 

NOUBBB DEL DEUDOS DOMCILM CCKCWPT» 

Manuela Escudero SínrhtzIToral de los Vedoi.lA'cotntei. 

que dicho ssflor convoque cuando i confianza sn la Comisión Interina, 

. | 500 

¡o crea conveníante. 
El Sr. Hurtado preguntó si ae ha

bla prestntado decumento de renun-
da da la Secreiarla del Ayuntamien
to de Páramo del SU por el Diputa
do Sr. Porras, contestándose nega
tivamente. 

También fué acordado dirigir un 
teiegrama al Sr. Ministro da Fom»n-
to para ver da activar la Instalación 
dala Esladón de Agricultura asne
ra! en los terrenos donados al Esta
do por la D/putcctdn, y de cuyo im
portante asunto no se ha resuelto 
nada hatU la fecha. 

La Presidencia ¿a cuenta de ha 

entiende q te debe convocarse una 
Asamblea gsnsral ds Presldsntes, y 
de allí salir la Comisión que há de 
estar al htbls con el Sr. Ministro, 
para qtta estén representadas no 
sólo las Diputaciones da provincias 
de Audiencia Urrltoris!, alud ¡as ' 
demás. ' 

Propuso se acuerde como propo
ne la Diputadón de Srgovla, y asi 
se hizo en votación ordinaria. 

En Igual Votación ae acordó qae 
por la Presidencia se visite el Claus
tro de Profesoras de la Escuela 
Norma) da Maestras, a fin de poner 
en cl:ro las causas de la baja de 

León 21 de f brll de 1922.=EI Tesorero de Hacienda, M . Donrin-
gnez O». 

P A R T I D O J U D I C I A L DE S A H A G Ú N 
Año económico de 1922 a 2 3 

RBPARrmrEMTO qua se •jscuta de la cantidad de anca mil gsttdentas once 
pesetas con treinta y castro céntimos, necstarla pars cubrir el presu
puesto de guio» carcelarios entre todos los Ayuntamientos del oisitldo, 
tomando por bita las cuotas que por contribuciones directas satisfacen 
al Estado, según está prevenido por las disposiciones que rlgin en la 
meterla: 

ConlrikarlaaM» él-
rectw qae (iiil*raeee 

• I Balado 
ATÜNTAMI SOTOS Por inmue

bles 

Pceetae 

ber asistido a una reunión de Presl- { si es ciar-
dsnt«. d« Diputaciones en Madrid. * ̂  •» fc'1" d» « M w c H * • » « • 
para tratar do los aranceles a, 1 Ptof osora a las clases de dicho Cen-
Aduanas qae s« csiCn ccfecclonan- j t,0• «M '0!,Ia,w la Panela , 
do, proponiendo el Sr. Cansüco se \ ORDEN D E L D I A 
conVoqu» a nnn Alambica para oir \ En Votación ordinaria se acordó 
la opinión de los interesados en ton { desestimar el recurso do D. Sanén 
Imporlanta problema, qie drbí ssr ; Mallo y otro, contra ucuerdo del 
muy eslu^aáo por la D!f litación, ¿ Ayunlemltnto de L t Robla, elevan-
alando acortado an votación ordlna- do *1 r.d<u*ro de Concejales, y se 
sis qae í! Sr. Presidente ccnVrque 5 aprebó el dictamen de la Comisión 
cuando lo croa oportuno, nombrán- ; de Gobierno y Admlalstraclón, fa 
des» pura dicho estudio una Comí-
z'dn, <JU-J componitn los Sref. Pre-
ildcnta, Hartaío y Canjeco. 

E! S-. Prrsldinte d!ó cuenta de 
habtr Itieo en la prensa qua a! sa-
flor Mlnii'fic t ' j Haclenia habla con-
Vocado a l e í Pretidantesdé les Dtou-

| Vorable a la de las Ordenanzas mu-
l nlcipnles de Vlliamarlln de Don 
? Sancho. 
; Y i;o habiendo más csunlos de 
i qué tretsr, se leventó la s«3lón, se-
: Halando pera el orden del día de la 
l slgiil&nt?, que se celebrará el SO del 

taclones provinciales pero trniar con i corrlsnt», a las once ¿e la mailsna, 
eiios de las li!ci«íidfis lecsíes, y co- ¡ ios <iiclámtn«s que preianlen las 
¡«o la ¡Jo Le-: - ..a hibla reeIMdo la '; Comlslcnes y demás asuntos, 
convocatoria, fcízo Ir-tfc-gaclou»» pa- > u^, 30 a» noviembre de 1931.» 
,-a avwlga» t.» causs'.. stbtonfo • El Secretarlo, Antonio del Pozo. 
que s c l í r ; n i ; haMr-n :ldo citadas - i r 1 1 • 

Almanta 
Berclanos 
Canalejas 
Castromuderra 
Caá 
Cebanlco 
Cublilaa de Rueda 
Calzada del Coto 
Osxtrotlerra 
EIBurgvR<inero 
Escobar 
Qsiitgalllos 
Qordailza 
Qrcjal 
Josra 
JoarlUa 
L» Víga deAlmanza 
Sahagún , 
S«h;llc«3 del Rio 
Santa Crlttina 
Valdepo'o 
Viílamoratlal 
Vtllszsnzo 
VlllRVerde de Arcaros. . . . 
Vtüamartfn de Don Sancho... 
Vlllemlzar 
VlHamol , 
Vrliecillo 
Villaselán 

TofaVs 304.032 

Por subsi
dio 

5941 
5074 
3 741 
2688 

10 889 
9513 

17743 
8 677 
4 550 

13 264 
8 040 

18.519 
5.579 

16 905 
10256 
12147 
7 213 

25.887 
8 063 

12.123 
30 884 
s a s 

16 045 
3 217 
5 479 

17.116 
11.825 
5 576 

137C0 

1.558 
315 

01 
35 

1.025 
147 
635 
304 
36 

1 474 
58 

1.487 
1G8 

1.115 
39 

3S8 
9C8 

17.702 
485 
492 
359 
57 

235 
53 

287 
357 
70 
36 

750 

30.292 

Tote] 
base impo-
niLU del 
lepnto 
Pesetas 

7.479 
5.287 
5.802 
2.713 

11 912 
9660 

I8.S67 
8 981 
4 366 

14 738 
6 107 

19.778 
5 487 

18 020 
10.295 
12 555 
8 1Í0 

41.589 
8 547 

12614 
21 233 
8 060 

16.280 
3 270 
5 786 

17.573 
11 893 
5 613 

14.450 

Cantidad 
quecorrespom depigart 
cad- ATuata— 

Peutas Ct» 

261 77 
185 05 
135 OT 
94 96 

416 92 
358 10 
643 85 
314 35 
152 8( 
515 85 
213 74 
693 23 
192 04 
630 70 
360 53 
43S 73 

. 284 26 
¡-455 «f 

299 14 
441 49 
743 80 
283 10 
569 80 
114 45 
201 81 
808 06 
416 36 
196 42 
505 76 

334 524! 11.71134 

Rtisu t» qu« siendo la cantidad repartible 11.711,34 putetds, y fa basa (m-
ponfbl* 334 324 patetns, sale gravada n! rwt-c to da 3,50 pttetat por I0Í<,:. 
cuyas cuota» dtbirán hscsrs» efactW» por (flmastr»» aiitlclpitioí. 

SaÍKgáu 6d« Obrero de !922.—El A'enlde, Ltls M . Sirios A'áfe. 



í a t Juntaj manlclpalst ¿ti C«n-
í0 electoral qua a continunddn «« 
cltMi, hm Atiignaio por el coac«p-
ta 4U* hicsn constar y con «¡reglo 
s i l (••y. los Individuo» qu* ratpac 

SnplenUi: O. 'Ambrollo Gonrá-
i UzQjnzil tz y DJJBII Antonio Sai-
j r«z Arlas, conlrlbuy;ntet. 

Vegaquemada 
Pruldcnti, O. Euneblo López 

««mente han dt formar ¡a enda 2 González, mayar contribuíante, 
término munldpal «n el Wenlo de f Vlcepreilitnte I.» D. Laureano 
1922 a t923,»egt¡n neta» rtmltMai 1 Ganzílez Mart l«z , Conwjal. 
por dicha» Junta» at Qobfarno civil 
de afta provincia para su publica-
clin «n el BOLETIN OFICIAL, an la 
forma ilgulenta: 

Valdelttgaeres 
Pruldente, D. Etttban Suártz 

Catlérraz, Jaez municipal. 
Vlccpreildente \ . ' , D. Celettlno 

Qonzáltz, le corraspondtó por or-
dan da Hita electcral 

Vlcapretldente 2.", D. Bonifacio 
Lóptz Valle, mayor contribuyante. 

Vocalei: D. Miguel P jg i Veg», 
D. Siluatlano Diez Rodrlgwz, don 
Antonio López Gonziez, D . Dona
to Bsro Gírela, mayorea contriba• 
yantes. 

Suplanta»: D. A'v'no Llamuira t 
Btcapa,D.BIeuterlo Fernández Par-
nándaz, D. José Fresno Rodríguez 

Vfctpresldents 2.°, D. Güblno í y D. Amsbie Rodríguez Rodríguez, 
Suártz, le correspondió por orden f mayores contrlbuysnrts. 
de lista electoral. 

Vocelts: D . Qibrlo! González, 
ConcaiM da más Votación; D. Balta 
jar Gotizálsz, D. Lanresro Orelaa, í g ^ j ^ 

VaUetillo 
Presidenta, D. José Chico Huer

ta,' Vocal dala Jiniada Rtfornus 

la correspondió en sorteo; D. Eradlo 
Gutiérrez, mayor ccntr¡buy*nte de i 
Industrial; D. Herminio Gonzá'ez. í 
y D. Telasforo Gírela, lea curres- ) 
pondió en sorteo. | 

Sup'antas: D. IgnacloSuérez, don 
D. Gregorio Goczález, D. Iildoro 
Gonzáez, D. Mallas Farcández, 
D. Barnardlno Diez y D. Rodrigo de 
Rob'.es, correspondió en sorteo. 

Villares de Orvlto 
Presidente, D. Tirso del RUgo 

Natal, deslgtado por la Junta local 
dt Reformas Soclalís. 

Vlcspresld«nte 1.°, D. Pedro Ra-
dondo Mayo, Concejal da mayor 
niimsro de votos. 

Vícapresldente 2.*, D. Frsnclico 
Fernández González, Concejal. 

Vocales: D. Miguel Ramos Cas-
trillo y D. Jo«é Mioígo Mattlla, m i -
jora» contribuyentes por inmuebíes, 
cultivo y ginadert?; D. Aitonlo 
Cuevas Gírela y D, E (as Andrés 
Rodríguez, mayores coütrlbuytntts 
per Industria!. 

Suplenter: D, Jasé Antonio Ro-
dtlg'u z y D. Manutl Jo: i Domin-
3 « z , mnyoríi contribuyentes por 
lerrltorlíi'; D. Juan Antonio Gonzá-
l*z Ramos y D. SHVerlo Prieto Ro-
¿rlgutz, mayorís contribuyan tts por 
industrial. 

Vtgacervtra 
Prnjliente, D. Fernando Diez 

FerrSndf z, Vocal ¿e la Junta d i Re-
"rormiii Social»». 

VlceprrsIiJcflto 1.°, D. Jorge Fer
nández Gonzáíz , Concejal del 
Avür.tnn'ltnto. 

Vicepresidente, D. D i v l i Caste
llanos Agiindiz, Concejal. 

Vocales: D. Q-ígorlo Hída'go 
Churro y D. Alafandro Cuñado Pa«-
trana, conlrlbuyante»; D. Pedro Pé
rez Valladares, sx Juez municipal. 

Suplantas: D. Francltco Harraros 
Colle.D. Co'omán Pérez V t g i y don 
Julián Pertejj L^girtoi, coatrlbj 
yantas. 

m á z a l a 
Presidente, D. Nicolás Velloria 

Meitlnez, Vocal de la Junta de Re 
formas Sociales. 

Vicepresidente 1.a, D. Santiago 
Barfón Chamorro, Concejal que ob' 
tuvo mayor número de votos. 

Vicepresidente 2.a, D, Frollán 
Antón Vidal, Vocal de los mayores 
contribuyentes. 

Vocalei: D. Moteo Franco Juan, 
cx-Juaz municipal más antiguo; don 
Simón San Pedro Blanco y D. Bar 

: nabé Villazíla V«g«, mayores con' 
\ tribuyanles por territorial; D. Do 
[ mingo FdlagSn Prieto y D. Ped o 
¡ Calvo Blanco, mayora» contribuyen 
' tes por Induitrlii. 
> Suplentes: D. Aqiiüno Ccbtro 
j CueVí», tx-Jatz municipal; D. M i 
1 nuel Franco Juan y D. Simón Do-
; mtngusz Mufioz, contribuyentes por 
| territorial; D. Bonlficlo Carbajo 
\ San Padre y D . F/srmln AbjltaNa-
¡ tal, centribyentes por industrial. 
S Zotes del Páramo 
i Presldents, D. Manuel d'Jl Pozo 
\ Cásasela, Conc*jal dal Ayunta

miento, 

trlbuyentes; D. Cipriano A!Variz 
Díaz, Induitrlal, 

Suplentes: Bienvenido Pérez Cue
to, D. Mateo Cazón Mancedldo.don 
Félix Fernández Fernández y don 
Domingo Fernández Casado, con
tribuyentes. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
León 

Habiendo transcurrido el plazo 
para reciamiclones, q i s previene 
• I articulo 29 d<t la Instrucción de 
24 de enero de 1905, se anuncie al 
público que el día cinco de mayo 
próximo, a las onc* de la msAana, 
««celebrará en el salón da sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento, su
basta pública, por pliegos csrrados, 
pora la adjudicación del «arvlcto de 
limpieza pública municipal, con arre
glo al pliego de condiciones aproba
do por laExcma. Corporaclda, el 
cual obra de manifiesto en las ofi
cinas da la Sicratarfa municipal, 
donde serán entregados los pliegos 
conteniendo las proposiciones. 

León 26 de abril da 1922 —El A l -
calda, I . Alfggama. 

Alcaldía eonstUucianal de 
Ctmanes del Tejar 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario para el actual ejer
cido de 1922 a 23, se lulla expues
to el público en la Sscretarla da es
te Ayuntamiento por espacio da 
quince días, par? oír reclamaciones. 

Clmanes del Tejar 20 d* abril de 
1922.-EI Alcalde, Marcelino Pa
lomo. 

Vlctprestdtnts 2.°. D. Vicente* Vlcspresldentí I.0. D. Ricardo 
Tiucín Alvarez, ex-Juez municipal. í Galvén Gilván, cx-CaAC*ja!. 

Vcccloj: D. Diego Diez Fernán- ? Vlcepreildente 2 . ° ,D. Jerónimo 
d " , D Santiago Gutlérrtz Csnse- Grande Menceñldo, ex-Concej^l. 
co, D. Evunclo PflJto Cnstsflón y 1 Vocales: D. Higlnio Casnfola Pé-
í>. Ang-i vaiacia Tsseon, ccnbfttt- 5 res, D. Bitíoiomé Castro Trapo!» y 
Víiits», * D. Sllvsstre Guerrero Gaona, con-

Alcaldía eonstHacltnal de 
Sartegos 

Se halla vacante la plaza de Ins
pector Veterinario del Ayuntamien
to da Sarlegos, con el sueldo anual 
de 125 pesetas. 

Lo que se anuncia en este perió
dico cflclat para que los aspirantes 
a ella presentan sus Instancias en 
esta Alcaldía en término de quince 
días, a partir de la facha de esta 
publicación; pues de lo contrario, no 
serán admitidas. 

Ssrltgos 15 de abril de 1922 —El 
Alcelda, Ignacio Dftz. 

Alcaidía constitucional áe 
VilíaverJe de Arcados 

Formado el repartimiento general 
que establece el Real dtereto de 11 
da septiembre da 1918, se halla da 
manifiesto en esta Secratsria por 
término da quince días, para o(r re
clamaciones. 

Villnvtrde da Arcsyc* 21 da abril 
| «5e 1922 —E! Preslitni», Lorinzo 
t Medin». 

Klcal i ia constUnoional de 
Mar ías de Paredes 

E! padrón ds cé.'u'-H» psisonalae. 
para el actual Í B I económico, que
da expuesto al público por el plazo 
de quince días, poro oir reclr.maclo-
nes, en la Secrolnrla de esta Ayun
tamiento; pasado el cual, no serás 
atendidas. 

Murtas de Paredes 21 de abril da 
W22 — Ei Alcalde José Alvarez. 

Alcaldía constitusional de 
Valderrucia 

En la Secretarla de eata Aymt-
tamtento se halla exputsto al pú
blico por término de quince días,, 
para oír reclamaciones, el reparti
miento general formado por la Junte 
de repartos qu-s determina ai articu
lo 68 del R*al dacrato de I i da sep
tiembre do 1918; previniendo que no 
será admitida ninguna roclnmadd» 
que no se funda en hechos concre
tos, prccljcs y determinados, y con-
tengi la* prutbas necesarias par» 
su Justificación. 

Vaidsrrueda 18 da abril de 1922. 
El PraiUentt, Alejo dn Castro. 

Ateald'a conr-tíaclfíwl de 
Rabanal del Camino 

T«rmIflado «I reparto d* contumoc 
de este Ayuntemlento para 1922 a 
1923 por la Junta ruípsctlva, queda 
el mismo expuesto al púb Ico, por 
término de q linca días, en el l i t io de 
costumbre, para oír reclamaclonos. 

Rabanal del Camino 19 de abril 
de 1922.=EI prlnw Teniente A l -
calda, Enrique Dominguiz. 

• 

Coníscclonadii la» cuentas 
nldpalas da este Ayuntamiento, oo-
rrespondlmtei al «Ao de 1921 al 
22, rendidas por Aicaldt y Scae< 
tarlo, reipecilVünrenta, quedan las 
mismas «x.iujjtss ai público en es-

t ta Sicretaria por término de quine*, 
í dios, para oír reciamscioi»». 
| Rabannl del Camino 23 de abril 
i de 1922 —Bi primar Teniente A l -
Í calde, Enrique Doml gjtsz. 

I Alcaldía constitacional de 
| Casiropadime 
) Fijadss d-fnltifeTiente por <n\m 
\ Ayuntamiento tan cuantas munici-
; palea del último i-fio económico de 

1921 0 22, se hallan expuettas at 
púb'lco en ta Sucrctnrla d i ! mismo, 
durante e¡ p'nzo d« qjlnce d l i t , «¡ft 
el fin do cir rccicmaclonaj, 

Castropodame 22 de tbril ds.-. 
1922.-» El Alcald», J jsé Reguero. 

Alcaldía censtí tuciomi de 
Lad l lo 

Formado por l n Coiufiionas de 
EVilasción al rspurtlmfento gír.sra! 

' f l ' ' 

i í1 

'•"•Tí 



t m cebrlf ti déficit qn« nralta an 
«I pietnpmtto municipal d*l 
-do conUnte, se hulla d* manlllatto 
« n la parte exterior da la Cata Con-
alatorlal, por término da qnlnce 
d i n , y t ías t rá i , a fin da qna loa 
cortilbojentt» puedan formular en 
dicho plazo cuanta! racIamadonM 
Mtimen oportunat. 

Lucillo 22 da ebrll da 1822.—El 
Alcalde, Manuel Panizo. 

Alcaldía constitucional de 
VaUncto de Don l a m 

S<giin m« participa O. Bernardo 
Alt t rez , vecino da Lf gunadaNe 
SrlHoi, el día 20 del actual dejapa-
m i ó del mircado que «a celebreba 
en éi ta, ur.a muía de t u propiedad, 
:de cuatro tño i de edad, da unaa 
•late cutrlK!, príxlmamer.te, peto 
caateflo oteuro, y en la crin llena 

'-«I pelo blanco. 
Y como huta la fecha «a Ignora 

t u paraótro, ru»go a Isa autorlda-
-dei y Guiiidls civil, ta interesen en 
au buica y ecupacióp, caio de aar 
luibldo, participándolo a alta A l 

caldía. 
Valencia de Don Juan 22 da abril 

•de 1922.—El Alcalde, Juan Garda 
©taro. ^ 

Alcaldía constitucional de 
VilUverce de Arcoyos 

Habléfidcae praiertado en asta 
Alcaldls el vecino de eite pueblo. 
Rtfael Gerntón Martínez, manlfea-
tardo qa) al dia 21 da) corríanle le 
ha desaparecido una yegua pelicana, 
de «ded ilets aflos, de seis cuartas 
y media de alzada, o sen 1,380 me
tros, príximemtnUi, ruego a las au-
torldedts, Guardia dvií y demás 
agentes de vigilancia, que caso de 
ser h'.Wa, sea cuesta a dliposlcidn 
de esta A'CÜIÓIB, pera ser tntrtgsda 
al Interesado. 

VilleVírde i& Aiccycs 85 de tbril 
de 1922.^E: A'calda, Erajmo Villa-
;ÍaRe. 

JUZGADO 

Don IldtfcntoAlEmliloSa'gsdo.Juez 
de ¡r.sli eccidn do L» B:fl;za y su 
partido. 
Hagolubii '. Que en eite juzgado, 

y con el r.ámero35del año actual, 
se sigue lumarlo per robo de ceba-
liarlas y efectos que el final se rese
llan, ocurrido la noche del 25 para 
amanec.-r el 26 de mtrzo último, de 
una cuadra de !s casa sita en al 
pueblo de Pozuelo delj Páramo, pro-
pledcd díl vecino d:l mismo, Santos 
García Atento, y en resolución de 
esta techa he acerdedo i » Insarte el 
presenta en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL da esta provincia, 

para que por las autoridades, tanta 
civiles como militares • Individuos 
de la Policía judlclal.se proceda a la 
busca y rescata dé dichas caballe
rías y efectos; poniéndoles, caso de 
ser hibldos, a dlipoilcidn de este 
Juzgado, con las personas en cuyo 
podar se encuentren, si no justifican 
sa legitima adquisición. 

Caballerías y efectos sustraídos 

Un caballo, pelo negro, de cinco 
cuartas de alzada, cerrado y da doce 
allos de edad, con lanares blancos 
en los costillares. 

Un pcllluo, pelo negro, entero, de 
dnco cuartas de alzada, da catorce 
a dladsels aflos de edad. 

Dos cabezadas de material, casi 
nuevas, y dos sogas de esparto, en 
mal uso. 

Dado en LoBaflezaa 18 da abril 
de lS22.»ndefonso Alamlllo.-EI 
Secretarlo ludida!, Antonio Lora. 

LISTAS ELECTORALES, forma
das por cada uno de los Ayunta
mientos que a contlnuecldn se ex* 
presan, en cumplimiento del ar
ticulo 25 de la ley de 8 de febrero 
da 1877, comprensiva de los In
dividuos de que constan los mis
mos en enero de 1822 y del núme
ro de mayores contribuyentes que 
tienen, con aquéllos, derecho de 
sufragio para Compromisarios en 
las elecctcnes de Senadores: 

CISTÍERNA 
Concejales 

D. Crescendo Gerda, Alcalde 
> Juan Manual Bayón 
i Segundo Rodríguez 
> Manuel Pernández 
• Eccqulel Fernández 
> Bernardo VaMé« 
• Pedro Gorzá!ez 
> Gregorio Diez 
• Máximo Garda 
> Nemesio Rodríguez 
> Faustino Rc-yero 
> Miguel Rodríguez 

Contribnventes 
D. Eítíbsr, Corral 

> Víctcr Rcdríguez 
> Cé'iGr F--tná;\.hz 
> Julián Mcrán 
< Eduardo Rayero 
> Santligo Rozas 
> Lorenzo Diez 
> Wenceslao Gsrcla 
> Saturnino Rodrigues 
> Julio Sánchez-
» Wenceslao Sánchez 
> Higlnio ü h z 
> Fruüán Llamazares 
> Aligel García Mata 
> Francisco Diez Luciano 
» Eugtnlo Tejerína 
• José Gonzálíz 

D . José Fernández Rulz 
s Clónelo Fernández 
> Annlbsl Fernández 
> Valentf.i González 
> Benito Saldefla 
» Ecequtel Rodríguez 
> Andrés Escanclano 
> Cedllo Escandano 
> Anselmo Alonso 
» Santos González 
> Frolldn Diez 
> Pedro Sánchez Bayán 
> Agustín Garda 
• Aurelio Tascón 
> Teodoro Moráis 
• Juan Perreras 
• Julián Alvarez 
> Eladio Gttlno 
> José Pérez Pascual 
> Pedro Nieto 
> Antonio Fernández 
> Manuel Sánchez 
> Tomás Perreros 
> Amando Garda 
> Josquin de Prado 
> Jesús Carió» 
> Jo ié Muñoz 
> Bernardo Tjjerlna 
> Felipe Sánctuz 
> Domlrgo Tcjerlna 
> Pedro González 

j CUE1LLAS DE LOS OTEROS 
Corte/jales 

D. Faustino Ctbaliero Santos (Al-
| calde) 
! > Cillaco Crbr.lfero Bato 
| > Nemesio NsVa Mlguélez 
| > Benjamín NaV<¡ Robles 

> Pablo Santamaría 
» Mateo Cebal'ero Liébana 
> Julián Fernández Nava 

Contribuyentes 
D . Angel Curies*» de Cabo 

> Antonio Rodríguez Mlguélez 
> Basfilo Me'dn Mütfn 
> Casiano F rndndtz Llábana 
> Dámaso Marros Cíballero 
^ Fruduoso Provecho M-slón 
T'Péllx Santos PrcVacho 
» Joaquín Ff rnáüífnz Ltébana 
• José B&io Gnrzdii 
» Juan Marcos N¿Va 
> Lucas Lléban» Caballero 
> Leonardo García Llórente 
» Luperdo Provecho Prieto 
» Manuel Garda Muelas 
> Marcial Ceballiro 
> Pedro Reguero Gsrcla 
> Pedro Melín Baro 
> Pedro LlíbiüM Rebles 
> Pelayo Mnldn Nava 
> Pascasio Garda NeVa 
» Pedro Me'dn Muelas 
> Roque Mlguélez Santos 
> Ramón García Firnández 
> Sebastián Santos Perreras 
> Santos Rosrlguez Provecho 
> Víctor Mendoza Rodríguez 
• Victoria Fernández Melón 
i VIcisr .Martín* z B ureo 

GALLEGUILLOS DE CAMPOS 
Concejales 

D. José Guerra Andrés (Alcalda) 
> Domingo Lazo Castellanos 
» Mariano Mayorga Martínez 
» Ambrosio Cardo Olmedo 
> Feliciano Garda Herrero 
> Nemesio Collantes Felipe 

Contribuyentes 
O. Argel Tcrbido F órez 
• Angel Mayorga TorbadO 
» Andrét Mvtfnez Iglesias 
> Arcelo Godos Redondo 
> Antcmno González Sánchez 
> Armsntar'o Mnyorg* Martínez-
» Antonlnn Toibado González 
» Agríelo Herrero Godos 
> Blas Herrero Pinedo 
> Constantino Castellanos Díaz 
> Celedonio Sanzo Bcrlán 
» Ciríaco González Rodríguez 
> Buseblo Bojg» Torbado 
> Evello Tcrbado Iglesias 
» Florencio Cslvo Tcrbado 
> Prudencio Rulz Conde 
» Félix Borlón T « á n 
> Gibrlel Q-rda de NoVoa 
» Jirórlmo de Godos Mayrrga^ 
> Hipólito Tcrbedo González 
» Indalecio Tcrbcdo González 
> José Lszo A'.Vtr^z 
» José Bor'«n d*I Val'» 
> Lázaro Günzál-z Rodríguez 
> Luciano Pérez Bajo 
> Leandro Lazo Alvar» z 
» Miguel Tobado Ejcebar 
> Marfono Gómf z Gnrzáltz 
• Melchor Torbudo González 
> Nicsnor Rídcndo Guliérrez 
» Pablo Lóp-'z Oterualn 
> Saturnino González Rodrigues 
» Sfiiustlsno Cf r»zo Runos 
> Simplicio Tcrbado González 
* Tíracteo Maitlrez RIVsro 
» Vlcent"- G -rzá'ez B.a/o 

Keqnisitoría 
Visa Ifcáftsz (Gegorlc), hijo de 

Gabriel y da Juana, ustural de Pam
plona (N<Vorr-), soitsro, profesión 
jornalero, de 32 años edad, estatura 
1,647 metros, palo cazuño, cejas al 
pelo, ofos regros, nariz sflluda, bzr-
ba poblada, boen regular, color 
bueno; 3¡n sífl.is pHrllcularw, doml-

s ciliado ú'tlmtimenlA en Líán, procs-
i sado per d B f r c l ó n en tbmpo de 
t gusrra, comonixiesra mi* e l Jesz 
} instructor <M Ríglmlenlo r.;e Infan-
| teriü da Ceut-»- rdm. 60. Teniente 
t D. Pernaado Pubios Lczsso, te*!-
ü denle en C^uts, iéi x i u o di Irsln-
S ta diss. a psrtlr dd rr. q';a s i pub'l-
S que esta rffqulsltcriü; b?jo yperclbi-
! miento qu» d« no ífacJi:r;rlo, seré 
í deciarado rebalde. 
J Ceufí?, 7 d i ebríi da W22 —E: 
í Tcnlei'i» Juez Instructcr, Fírneiiáo 
! Ptbios Lczano. 

í La Sodeásd del Sitidicsio Aíri-
t cola de V'a.'derrueda y anijaj, verija 
| un salto ds agua en :-l p sMz ¿<-

La Sota. Para tratar, pueden t 
i sentarte al Gírente de dicha Sccií 
I dad, D. Manuel Valbutr.a, v^cinc í* 
! Valderruwda 

LEON 

Imp. de ¡a D/puladón provine^' 


